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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
DECLARACIONES DE INSOLVENCIA

3308 BUNKER PUERTAS Y AUTOMATISMOS, S.L.

Don Antonio Navarro Robles, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 3 de
los de Sabadell,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 64/2010 de este
Juzgado,  seguido a  instancia  de Isaac Calvo Torres,  Noelia  Serrano Laynez,
Antonio Manuel Barrera Román, Luis López Ruiz, David Requena Curto, Jorge
Simón Cavaca, Javier Moris Ibáñez, María Carmen Plaza Raya, Segundo Torres
Perea  y  Carlos  Guillermo  Heredero  Rodríguez  contra  Bunker  Puertas  y
Automatismos, S.L., sobre reclamación de cantidad, se ha dictado en fecha 3 de
enero de 2011, auto en el que se declara la insolvencia provisional de la citada
empresa por importe total de 463.181,69 euros de principal.

De conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de Procedimientos Laboral
expido el presente para su inserción el el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Sabadell, 19 de enero de 2011.- Secretario Judicial.
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